
B. O. del E.- Núm. 91 17 abril 1967 5083 

Solicitudes : Los Profesores solicitantes deberán remitir, sus 
peticiones a la: Escuela de Form ación del Profesorado de Grado 
Medio (Sagasta, número 14, Madrid) antes del día 20 de abril 
próximo. 

Madrid, 30 de marzo de 1967.- El Comisario general, Isidoro 
Martín. 

RESOLUCION de la Comisaria de Protección Esco
lar y Asistencia Social por la que se convoca con
curso público de mér itos para la adjudicación de 
becas y ayudas que faci li t en en el próximo verano 
la asistencia a los Cursos de Estudios Sociales del 
Puerto de Santa Maria. 

La Comisaría ~Í1eral de Protección Escolar y Asistencia So
cial, en nombre y por delegación del Patronato del Fondo 
Nacional para el Fomento del Principio de Igualdad de Opor
tunidades, convoca' concurso público de méritos para la adju
dicación de becas y ayudas que faiCiliten en el próximo verano 
la asistencia a los Cursos del Instituto · de Estudios Sociales 
del Puerto de Santa María, con cargo al crédito figurado en el 
concepto primero, artículo primero del capítulo V del Plan 
de Inversiones para 1966. 

I. BECAS y .~YUDAS QUE SE CONVOCAN 

1.0 Las becas y ayudas que se convocan son para la: asis
tencia a los Cursos siguientes: 

V Curso de Estudios Sociales para universitarios (del 11 de 
julio al 11I de agosto).-Cuaren ta becas de 5.000 pesetas, desti
nadas a alumnos becarios. v 10 ayudas de 3.500 pesetas para 
alumnos no becarios. 

n Curso de Estudios Sociales y Pedagógicos (del 14 de agosto 
al 5 de sept iembre).---Quince becas d e 4.000 pesetas para alum
nos becarios y cinco ayudas de 3.000 pesetas para alumnos no 
becarios, 

1 Curso de Estudios Sociales y sobre Reforma de la Empresa 
(del 19 de junio al 8 de julio).-Veinte becas de 4.000 pesetas. 

2.° El importe de las becas y ayudas de asistencia estará 
destinado exclusivamente a sufragar los derechos de matrícula y 
gastos de alojamiento y manutención durante el Curso, La cuan
tía de las becas completas cubren la totalidad de dichos derechos 
y gastos. Los beneficiarios de ayudas deberán completar a su 
cargo, al formalizar su inscripción en el respectivo curso, la 
düerencia existente entre el importe de la ayuda y el de los 
citados derechos de matrícula y gastos de alOj amiento y ma:nu
ten ción. 

n . CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS SOLICITANTES 

S·.O Los solicitantes deberán reunir las siguientes condiciones: 

Curso de Estudios SOCIales para universitarios.-Alumnos de 
Facultades Universitarias, Escuelas Técnica:s de Grado Superior 
o Curso Preuniversitario durante el año ' académico 1966-67 

Curso de Estudios Sociales y pedagógicos.-Alumnos de tercer 
curso de Magisterio , durante el citado año académico 1966-67. 

Curso de Estudios Socia:les y sobre Reforma de la Empresa. 
Alumnos de segundo curso de Maestría o tercero de Oficialía 
industrial. 

4.° Sólo podrán solicitar beca ooinpleta de asistencia a los 
citados Cursos los alumnos que hayan sido becarios, cualqUiera: 
que sea el Organismo dotante de la beca, durante el año esco
lar 1966-67, Las ayudas podrán ser soJicitada's por los estudiantes 
matriculados en las respectivas enseñanzas reseñadas que, aun 
no siendo becarios, acrediten notable aproveohamiento en sus 
estudios. 

IU. P LAZO DE SOLICITUDES 

5.° El plazo de presentación de solicitudes para las becas y 
ayuda:s que se convocan terminará a los veinte días de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado». 

IV. PRESENTACIÓN DE LAS INSTAN CI AS Y SU TRAMITACIÓN 

6.0 Las becas y ayudas que se convocan se solicitarán en ins
t ancia, debidamente reintegrad a, dirigida al ilustrísimo señor 
Cortlisario general de Protección Escolar y Asistencia Social y se 
presentarán en la Comisaría de Protección Escolar del Distrito 
Universitario en que se h alle enclavado el Centro docente donde 
curse sus estudios el solicitante, debiendo constar claramente 
en la misma los siguientes datos : 

a) Nombre y a:pellidos del solicitante. 
b) Domicilio durante el curso y domicilio familiar. 
c) Curso que realiza en el momento de la solicitud . 
Deberán acompañar los siguientes documentos : , 
1. Declaración jurada de las calificaciones obtenida:s en el 

último curso 1965-66 y de los que curse actualmente. 

2. Si el solicitante es becario, declaración jurada de su con
dición de becario, con e~presión del Organismo a través del cual 
le fué concedida la beca para el curso 1966-67. 

3. Si el solici·t8inte no es becario, informe del Dlrector. Jefe 
de Estudios o Secretario del Centro en que se encuentre matricu
lado; relativo a la conducta del candidato. 

4. Los solicitantes de prórroga deberán unir, además de .los 
documentos anteriores, declaración de las calificaciones obtenidas 
en los Cursos de E;studios Socia:les a que anteriormente hayan 
asistido. 

7.' Dentro de los tres días sigUientes a la terminación del pla
zo de admisión de solicitudes, las Comisar ías de Distrito ele
varán a la Comisaría General de Protección Escolar y Asisten
cia Social la relación de los aspirantes clasificados por orden 
de méritos, acompaña:da de las respectivas documentaciones, . con 
el fin de que pued an ser defintivamente seleccionadas por el 
Jurado Nacional, presidido por el Comisario general de Protec
ción Escolar y Asistencia Social e integrado por los Vocales 
que se designe. Actuará como Secretario el Jefe de la Sección 
de Protección Escolar . .. 

8.° Las becas y ayudas se concederán, en igualdad de con
diciones, preferentemente a los estudiantes que hayan asistido 
a los anteriores cursos de verano de Estudios Sociales y de
mostrado suficiente aprovechamiento y conducta ejemplar. 

9.' La resolución definitiva del concurso será comunicada 
individualmente a cada solicitante. 

10. Los beneficiarios de becas y ayudas estarán Obligados a 
segUir con asiduidad las clases, seminarios y actividades forma-
tivas que en cada Curso se señalen , así como a presentar una 
breve Memoria final ante la Comisaría de Protección Escolar del 
Distrito Universitario a t r avés de la cual le fué concedido el. 
beneficio. Tales Memorias serán remitidas a la: Comisaría Gene-
ral de Protección Escolar dentro del mes siguiente a la termina-
ción del Curso. 

:yo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1967.-EI Comisario general, Isidoro 

Martín. 

Sres. Jefes de las Secciones Económica y de Protección Escolar, 
Director de los Cursos de Ciencias Sociales :r Comisarios 
de Protección Escolar de los Distritos Universitarios. 

.MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 759/ 1967, de 6 de abril,por el qu~ se 
declara .a «Cerámica de Orduña, S. A.». con derecho 
a acogerse a ' los beneficios de la L ey de Expro
piación Forzosa para la continuidad de su industria 
de fabricación de cerámica para la construcción y 
de una cantera de arcilla, sitas en Orduña, de la 
provincia de Vizcaya. 

La Entidad «Cerámica de Orduña, S. A.», ha solicitado, con 
observancia de lo dispuesto en el párrafo primero del a.rticu:Jo 
décimo del Reglamento General para el R égimen de la Minería 
de nueve de agosto de mil novecien tos cua·ren ta y seis .. acogerse 
a los beneficios de la Ley de E~propiación Forzosa para la adqui
sición de los terl'enos necesarios para la continuidad de su 
industria. de cerámica para la const rucción y de una cantera 
de arcilla, si tas en Orduña, de la provincia de Vizcaya. 

Tramd·tada la petición de acuerdo con lo prevemdo en el 
último párraio del mencionado articulo, y en llItención a reunir 
la industria para ClllYa continuidad solicita el referido beneficio 
las condiciones señaaadas en el articulo quinto de la Ley de 
diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro y 
noveno del Reg:lamento cí tado. 

A propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del d ía treinta y uno 
de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPON GO : 

Artículo prtmero.--Se declara a la Emj}resa «cerámica de 
Orduña, S. A.», propietaria de una cantera de arcilla y de una. 
fábrica de cerámica para la construcción . en Orduña, de la pro
vincia de Vizcaya, con derecho a acogerse a los beneficios de la 
Ley de Ex¡propiación Forzosa, para adquirir una finca necesaria 
para la continuidad de la industria de cantera y cerámica para 
la construcción de que es propietaa:ia. 

ArtícUlo S€g1Undo.-Vendrá obligada la Entidad «Cerámica de 
Ordufia , S. A.», a no paralia:zr los traba jos , salvo caso de fuerza 
mayor, por un plazo de tiempo superior a un año, a efectos de 
lo que dispene el a:rtículo décimo del Reglamento General para 
eIJ Régimen de la Mineria de nueve de agosto de mil novecientos 
ouarenta y seis. El incumplimiento de esta obligación llevará 
consigo ia pérdida del derecho de los beneficios que se le con
ceden por este Decreto y permitirá aIl a.cwllIl propietario o a sus 
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éfLW!afiabienWl; _,t!J~tc1t~ el deréého ~é reverSión dé lá$ , fihcª,s 
bbjetó dé líI. eXpttlpUl.e!3n, d~ aéll@tdó ron lj) 4Üé ~ble~ la 
Ley de Expropi'acióh ~. 

As! io 'dispongo por' el pteSeiloo Deci'étó, <,taifo éf1 Madrld iI. 
seis de abril de mi[ n~ñtos seáéhta y Sléte. . 

FlRANGtSGO I"R.A.NGO 
ift itlIUÍltM lile íñdUstfla 

OUGORIO LOPI:Z BRAVO DE CASTRO 

.. bllDEN dé 4 tlé abrílde 1967 poi: la que sli tesllr
t1tt7i provi&io7ialménté á favor de! Es~tUfotqdá clase 
de ~st~Miá~ minerttles, exCluiaós ,los hfdro'éarqu
ros jluítlós, Todas bituminosas, éarbón 11 'minerales 
rattiaNivos, en la 6:zQna batlmt6 granft!co de tos 
Pedroches», comprendida ~ la provtñCih dé Cór'
daba. 

llltio. Sr.: Ei Instituto deológico y Mhiei'ó dé España há 
presental¡jo escrito y Meniorik I'egla,$entál"iíl. e~ este Mlni~rio 
8Cllicttando la reserva pI'ovisional á. favor del Est&ao para tólíil 
ciase de sustancias minerales, elCcluidóS íós hidi:ocarbÍll"o.s fluidos, 
rol,l~, bitumin9sas. carbón y minérales radi~tlv.os. , eh !ii. !<Zófia 
batol1to granítico de Los Pédroche~», y. a su vez que se le en
comiende 11\ inVe¡¡tigacion de la indicada 2)OIl& 

L.os estudios efectuados en la mencionada Zona y otras áreas 
prQlCím," as sugieren la posibilidad , de existencia de mh~erales 
metálicos y justifica el motivo determinante que iinpulsa Il-l 
Instituto Geológico para proponer sJl reserva, 001\ el objeto pri
mordial de situar a la minería del plomo en Ell plvel que le 
corresponde dentro de la actual coyuntura economica del país, 
y d~ otra parte Pára. satiSfacer las crecientes necesidades de 
diversos minerales metálicos, como los de cobre, bisq1utó, zinc 
y otros, a cuyo efecto 11a elaBOradó, el exPresado Oi."gáIUsmo 
un proyecto de ihvéstl~ációh para esta. zófil!., resultaMó kon
sejable disponer la oportuna reserva, de conformidad cón lo 
prevenidQ ' por los ar~ículos ,48 a 52 d, e la vigenoo ,Ley de Minas 
" ~ncordlmoos del Reglaméntó parA Sü apllcMlÓfi. , 

En Virtud de lo elCpuestó, este Mihistério aeüeIiia: 

1.0 Reservar provisionalmente a favor del Estado los yaci
mientos de toda clase de sustancias minerales, excluí dos los 
hidrocarburos fluídos, rocas bituminosas, carbón y minerales 
radiactivos, en la «Zona batolito granitico de Los Pedroches». 
de la provincia de Córdoba, que puedan encontrarse en los 00-
rreIibs fráho/;)s exlstéñtés eh 111. act\1a.litl!id y Miñiismo efl los 
qúé queden Ubres Ihiefitras SUbSista la reserva, qué a oontiI1ü8;..
ción se designa, suspendiéndose en la misma el derecho a so
licitar permisos de investigación o C9ncesion,!ls de explotación, 
a que se refIere el at-~lc1l10 16 dé la Ley dé Minas, de las sus
t,",~ias afectadas por l~ teséfv~. 

El púIltó ihipill¡l o de p~tiaa del pérfu!etrp será el de in. 
tersección del lirtute entre las I)to\11hcias dé Jaén y Córdoba, 
ooh ei eje de la. carretéra dé ,Andu.jár a vlllanue.va del Duque. 

í)egde dicho punto el perimetró quedara definido por las ' 
siguientes lineas: 

De 11\> mencionada intersección hasta el mojón kilométrico 
número 31 <treinta y .uno~ del p, C. de peñarroYá ji, PüérUlUanQ 
(en linea rec,ta) , Desde ~l nle.jón número 31 (treihta Y. uno) del 
F. C. de, Peñ~ya a , Pu~tollano haSta)a, tQn:e. ~~ la )g]e$i~ 
pa~)lial <l.e Valsequ~lo. Desde,la tor~e qe la, lgl~~l,a , p~~uif!.l 
de Valaequillo hasta el pilnto de umon de los tenniI).OS, muni
cipales de los Biá.zquez y Fuenteovejuna con el limite de las 
provincias de Oórdoba JI BadájOz, eop.tlm.\andó l~ , Ííheápéi'i
lJletral por el limite de las provincias de éói'dóba..BadajOz, 
C6rdoba-01udad Real y Cór<loba.-Jaen hasta cerr,ar eh el punto 
irueial del perímetro, ' 

2.0 La reserva provi~ióha.l, así ~stabiecidíi. no PóQra causár 
limitaciones a los derechós derivado!; ae ¡)étmi~~ de, inv'é~ti
gac1ón solieitados y a las (lOnce~i()I1M de explotación deriVadas 
de los clta.dos permisos qüé Sé l'iállaséfi 5totgadós 6 @n trami
tación. Esta reserva entrara eh yigóf á Piii'tli' de, la ilüBilcf!.cioi.1 
de esta Orden en el «Boletín OfiCial del Estado» y , eX;flitará 
a lOE dos años, salvo que anoos de su vencimiento l'haya sido 
prorrogada de forma explíCita o transformada en reserva de-
finitiva , 

3.0 Encomendar al Instiuto Geológico y Minero de España 
la 'ejecución dé lás labores de investlgaciQn de la zona. 

A este tlfeeto, el Instituto Geológico y MilJ.ero de España; al 
finalizar el pfimer año de la reserva; procederá a elevar a. la 
Dirección General de Minlbs y Gombustibles una MeIlJoria sobre 
las investigaciones practicadas en la zena y resultados obteni
dos; Ibsi eofno ptoyelitos iñmediatos como oonseeueneia 'de , los 
mismos, 

4.0 Superponiéndose la present-e reserva. eh parte; a la es-
I ta'bleoida para investlg~ión por la Junta de EneJ<gía Nuclear 

de ~a;c1mientos' de minerales radiactivos y asimismo a , Ja tUs
púesta para t6da clase de sustanoias minerales; excluí dos los 
hldroeárl:!uro8 fluidos y las rocas bitúIninQSa5; a peticiáfi del 
consejo de Admini~tr.aeiófi de 1M Minas de Almadén y , Arrll>
yanes, en el caso de que surgiera alguna interferencia., este De-

partamento minjsteI:ial, previos los aSeooramién1(oS .t'~hico~ co
tt@spondiéfttes, d,ecldirá sobr'e él flteféi'éI1te interés de invéstiga.. 
cióñ y explótación de las menCiónadas ZóháS dé reserva. 

5.0 En cuanto a la ,explotación de la zona se concederá, 81 
a ello hubiere lugar, una vez acordada la reserva definitiva y 
realizada la demarcación del terreno, cumplidos los ttánl.ites qu,e 
determina el articulo 155 del Reglamento Gener'al para el !té
gimen de la Minería. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos ap.os. 
Madrid, 4 de abril de 1967.-P. D., Angel de las Cuevas. 

Ilmo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 

RESOLUCION de la Delegación de In:du¡jtiia 4e 
Ciutiad Real pqr la que se declara de utiltdád pú
blica la linea 1!léctricá que se cita. 

'listo el eXp'ediehte incoado en es~a Deleg\léióh p3r «Centra
les EléctI'icas Navarra. S A,» , dómicililida en Matlritl. éa.ilé .. Mar
quéíi de Riscal, numero 2, solicital).do lá de&aI'aéióii dé utilidad 
pública a efectos de servidúi:nbre de paSó a favl:ii' de la linea dé 
transporte de energia eléctrica. cuyas características soft: 

Modificación del trazado de la línea: a 30 KV en Socuéllamos 
y de la existeiite desdé el Provencio<Juenca a Campo de Crip
tana. 

Esta Delegación, eh cumplimiento de lo dispqesto en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, y su Reglaménto de 20 dé oótubré, y 

, cumplidos los trámites señalados en el m~smo, ha resuelto: 
, Declarar en cohl)réto la utilidad pública de la inStitláción 

elééhriéa thénciÓfiÍli!a a éfectos de iñIposiclon dé SerVidumbre 'de 
pltSo. 

Ciudad' Real, 7 de abril de 1967.- El Ingehiéro Jefe, Albeí:'f.() 
GallardÓ Gallegos.-LioZoB. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

R$sótU'ClON ti~l Servicio Hidrólógieo~F(jtéstá'l de 
Altnétiú del patrimóniO Forestlil ~l ~stcuro íJM la 
qUe se señ,ála !e6há pará el levantamiento d2l ciéta 
previa a la ocupación Ue la finca denoffiinéid4 «Cor
tijo del Patinegro», sita en el término municipal de 
Laroya (Almería). 

El día 3 de mayo de 1967. a las once horas de ¡a mañana, 
se prOóederá a levantar el acta prf'via a la ocup9clón de la 
finca denominada (<Cortijo (lel Patlnegro». sita en el término 
ifiUhic1páJ de Lil.1'ÓYá (Alífietia) ; ptópiE'dad dé don J~éSOf>rino 
FéliQ, con domiéilio en Laroya (AlméTiíi.) ; 'callé Alta, aféetaida 
por DeCreto dé 21 de diciembré de 1961 

Lo que se hace pÚblico para gefitítií,l OOI1ééiIf¡lento. 
Almería, 8 de abril de 1007.--'El Reptésentafite dé le. Admt. 

n1StraéiÓn.~1 .848~E. 

MINISTERIO DEL AIRÉ 

l)ECRETO 760!i967, de 6 de abril, por el que se 
acuerda la exptopiación de úna franja de terreno 
alrededor del pOlvorín del Ejército del Aire en 
GhinchilNl r dlbliéete) , 

Para las mayores y. méjorés condiciones dé seguridad del 
,polvorín del Ejército del Aire en Ohinchilla , (Albace~), resulta 
aconSejablé el esta>bleciIhiento de una Zóna de aiSlamiento alre-
dedor del mismo. " 

se h~ee póI' tahto, ftecegaria la ad<iuiiii~i6n y pcupacióÍl de 
lti!; pettifi1\ntéS téi'refios d é pí'9tJiedád privádá, lo que debe 
flfeotüarse ¡)(ji' 168 trámiteS dé Ut eXPt:opiación fórZosl\, cQn él 
á,.le1l.nce y ef~tós que p1l.ra. los supll@stos de ileeestdátl militar 
éstabíeée 1\1 Mtít ulo cien de la Le¡y sobre la materia de á.ie
cíSéis de diciembre de inil noveciefitóíi , ciIicueñta y cu~tro, ppt 
lo que, a propuesta del Ministro del . Aire y previa déliberac1j.')n 
del Consejo de Ministros en su reunión ,del día treinta y uno de 
marzo de mil novecient~s sesenta ¡y sietel 

DiSPONGO: 

Ar,ticulo primero,- I:'or razon.es de seguridag y de Ilecesidad 
militar, y al ~~o dj.!'la,rtíc)llo den de la ~y de Eltp!"ÓPta
ción ;Forzosa de dieciséis de diciembre dé mU llÓveclentoa ~ 


